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DIARIO 
w. — DE AVISOS DE MADRID 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Madrid, 2 pesetas al mes.—Provin
cias, 6 pesetas al trimestre—Estranjero: 
Uiiiún postal, 15 francos al trimes« 
ire.—Otros países, i5 francos alano. 

Los pagos serán adelantados, 
aúmero suelto del dia, IO cta. Atrasado, 80 

HORAS DE DESPACHO 

De 10 á 12 y de 3 A 6. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

ALMIRANTE, NUH. 15 
— BAJO IZQUIERDA -

Teléjono, 2.g3i 

HORAS DE DESPACHO 

De 10 á t 2 y de 3 )É 6. 

1 
! PRECIO DE ANUNCIOS 

Los pagos serán adelantados 
1 

1 Número auelto delata, 10cts. Atrasare, 10 

PARTE OFICIAL 

DE LA 

ri«6ídencia del Consejo 
PE KIH1STR05 

S. .M. el Rey Don Alfonso 
XIII (q. D. p.) S. M. la Rei
na Doña Victo.ia Eugenia, y 
SS. AA. RR. d Príncipe de 
Ast jrias é Infantas D. Jaime, 
Doña Beatriz y Doña María 
Crii'ina, continúan sin nove
dad en su importante sa'ud. 

l'e igual beneficio dist.-utan 
ios temas personas de la Au
gur ta Rea! Familia. 

S U M A R I O 

DE LA 

**6ac€ta^ac ayer 
M nisterio de instado. 

Real decreto autor'zaniio 
al Ministro do eí-t? Da-
partamoiito p-ir;* qu3 pre
sente á los C rta •• uo pro
yecto de ley sobra ft! as
censo á la categoría su* 
perlor Inmsllata de los 
t'óneules en L^rEche y 
Alcazarqulv'r, D. Juan 
Vicente Zjgasti y don 
EmlÜoClard. 

Ministerio de Hacienda. 
Rsal decreto autorizando al 

Ministro de e&la Ddparta-
monto para prcsaiftar á 
las Cortea un proyecto 
de lay declarando ilbD^ 

. de gaBtos 1̂  concesióa 
del Datado de Canalejas 
á Doña María Fernández 
Cadenas, viuda de D. Jo
sé Canalejas y Méndez. 

Ministerio de Fomento: 

Real dtcietaautorizando al 
Ministro de este Departa-
menlo para que presente 
a las Cortes un proyecto 
da ley sobre emisión de 
un empréstito por la Jun
ta de Obras del puerto de 
Ceuta. 

Rea! orden disponiendo se 
reaMce por Admlnlstr.-i 
c!ón 'a adquisición di 
materl ti destinado ¿ la 
producción do aire com
primido para el taller de 
máqulr.asde la Escuela 
eñpcciíi.1 do Ir.gcn'oros de 
Mío U b . 

Vlinisterio de Gracia y Justi
cia: 

RhA decreto conmutando 
por Igual llempo de dos-
t! irro el raí to de la pena 
qija la falta por cutnpMr 
á Jo?ó Mmrlqua Molina,, 

iv inisterio de ia Gobernación 

Roal decreto concediendo 
la Gran Cruz da la Orden 
clv.l da Beneficencia á 
D- Federico Tajador Me
lero. 

Mi i!sterio de instruoeión pú-
bi'ca y Bellas Artes. 

Rial orden disponli'.ndo se 
adquieran Ibros con des
tino & la Biblioteca d-j h s 
Talleros da IR Escuela 
Industria de Miülrid. 

Acministración Central. 

Anexo 1.°—BJ1S8.—Obser
vatorio Central Meteoro
l ó g i c o . - S b staa.—Ad
ministración Provincial. 

MINISTERIO 

DE LA 

G o b e r n a c i ó n 

REAL DECRETO 

Da acuerdo con M Conse
jo de Mtn'slros, á propuesta 
dal da la Gabírnac.ón, y can 
aireglo á los artículos 6.° y 
8." del Kaal decreto de 29 da 
Julto de 1910, 

Vengo en conceder á Don 
Fedeii.io Tejedor Meluro la 
Gran Cr -z de la Orden civil 
de Bireficencia, coa distinti

vo blanco, por los extraordi
narios merecimientos contraí
dos al construir y icalener á 
su costa y en bien de los pe
bres, el Asilo de la Caridad, 
de Valladolid, moddo da los 
de su cb&e, j a l establecer en 
dicha ciudad una Ctcina doa-
da se repartan á los neces'ta* 
dos durante el año muchos 
ralles da racione^', merced 
principalmente á sus cuantio
sos donat!vo.s. 

Dado en Palacio á diez da 
DiQiembre de mU novecientos 
doce. 

ALFONSO. 
El Ministro de ¡a Gobarnacün 

Antón o Barroso y Casti
llo. 

PRE:SIDENCIA 

DEL 

Cotiseio ae ministros 
REAL DECRETO 

Ea atanclón á las circuns
tancias V tviérll 8 que coecu-
rraa aa D. Paiayo Qulolaro, 
Dalogido (filial da la Comí-
saiídR.gia del Turismo de 
Cádiz. 

Vengo on concoderle los 
honores de Jjfd Superior da 
Admlriía'raclón civil. 

Dido en Ptilacio á seis de 

Diciembre da mil novecientos 
doce. 

ALFONSO. 

El Presidente dal Consejo de 
Ministros Alvaro Figuaroa. 

MINISTERIO 

Gracia y Justicia 
REALES DECRETOS 

Accediendo á los desaos de 
D. Camilo González Golpe, 
Magistrado de ia iVudien-
cta Territorial de Granada, 
electo. 

Vengo en nombrarlo para 
la plaza de Fiícai de la Pro
vincial da Badajoz, vacante 
per habar sido lanibó;i nom
brado para o'ro Cdrgo Don 
Eugenio Carr6r.i)?. 

Dido on Palacio á nuíve 
de Diciatnba de mil nove-

ciontos doce. 
ALFONSO. 

El Ministro de Gracia y Jusli-
c'a, D;<̂ go Arlas de Mi
randa. 

Dj conformidad con lo pro
venido en el artículo 44 de la 
ley adicional á la Orgánica 
del Podar judicial, on relación 
con e' 8.° del Ría! decreto da 
21 de Ssptiembro de 1889, 

Vengo en promover, aii ti 
tnrno tercero, & la plato d« 
Maglstralo d« la Audl«nolft 
Territorial de Granada, va* 
cante por Dombramlaoto para 

I otro cargo de D. Camilo OOQ< 
zález, á D. Tomás de Birlna-
ga y Balloso, Teniente Fiscal 
de la da A'zacete, que ocupa 
el primer lugar en el escala
fón de antigAt)dad de servi
cios de los de su categoría. 

Dado en Palacio á nueva 
de Diciembre de mil nove
cientos d}CP. 

ALFONSO. 
El Ministro de Gracia y JustU 

da, Diego Arlas de Mi
randa. 

MINISTERIO 
DE 

H A e i B N D A 
REALES DECRETOS 

Vengo en nombrar, por 
traslación, Interventor de 
Hacienda de la provincia de 
Valladolid, con la categoría 
do Jáfe. da Admlolslractón de 
cuarta clase, á D, Luis Cos 
Gayón y Ŝ eñán, Delegado 
espacial de Hacienda en la de 
Álava, con igual categoría y 
clase. 
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no me a nal Mr. Du'ac juzgó favorable 
este momento {ara det'.rmlnar á Leor ar
do á bojar al talen do baile. 

—Son !as dcc» mf nos cuarto, y es pre
ciso estar á las doce en la Iglesia. Cal
maos.. Vamos, amigo palo, venid.. ¿Tan
ta desgracia es haberos casado con la 
niñi mas linda y elegante de París?... 
iQué diablosl conozco á mas de uno que 
08 envidu... Arreglaos un poco el ca
bello, pues están rompletamente desor
denado... Por mi parts, preferirla C!e« 
mentlna á vuestra maiqueea; tiene re
sabios de provinciana, y á la largr llega
rla á fastidiarme. . Es una mujar que no 
entiende nada de la buena sociedad... 
Clemeutlna tiene mucho mejor gueto .. 
conoce en el mundo.. ]Ab] ponees loe 
guantes... ¡Qué pálido e&taiol pero no os 
sienta mal. 

— Si qi eda roto, (juadará también des
honrada, Leonardo.,. E la os ama... asa 
pobre joven. Por otra parte, estala casa 
do; no pansemoé en el pasado; procurad 
disimular vuestros pasires; sed genero
so... ¿quiéa s&be? Todo esto no es qui
zás una desgrac'a. Si la mujer por quien 
lloráis tanto os hubiese amado, no os hu
biera rechazado, y desde hace un mes 
que es Ubre, os hubiera escrlte. 

—|Un mes, decí I un mes... Hace un 
momento que ms d jlstels que no sabíais 
nadal Ma engaña!?», Fercanlo... 

Mr. Du!.?.c roconceiósu imprudencia. 
—El general Rapart, dijo con una In

creíble presencia de ánimo; acaba di de
cirme ahora mismo que hacia un mes 
que se lo nablan dicho. No sé mas. 

—]Un mesl... |un mesl... ¡Ohl sí, hu
biera debido escribirme... | Aht eso es que 

Mientras que Leonardo se arreglaba 
un poco, Mr. Dulac habla fijado la vista 
en la carta que Mr. de Marny dejaba ol
vidada... L% letra de del sobre le habla 
llamada la atención; la conocía. Apro
vechándose de un momento en que Leo
nardo no le vela, la examinó y consiguió 
leer el timbre. 

—¡Ven! (venl bajemos pronto; que no 
se diga que es preciso venir á buscarte... 

Y Fernando cogió del brazo á Leonar
do, y sin darle tiempo de reflexionar: 

En verdad, que Mr. Dulac parecía en 
este momento mu^ho mas agitado que 
Mr: de Marny. Ea el f obre de la carta 
olvidada habla leído el timbre de la pue
blo de... 

Pontanges. 
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Dado e Ji Palacio á diez de 
Diciembre de mil novecientos 
doct. 

ALPqfíSO. ^ 
El Ministro de Hacli^da, Juai 

Navarro Reverlsf^ 
' ' • 1 . • • " i ' 

Vengo en nombrar, de con
formidad con io dispue&to en 
los artículos 6.° y 26 de las 
Leyes ee 19 de Julio de 1904 
y 28 de Dlclembra da 1908, 
respeahMaianWy ]>a}*^«lo 
especial, da H»cl«3da,f)u^ la 
provincia de Álava, con la 
categoría Ge Ĵ í̂e de Admi
nistración de cuarta clase, & 
D. Luisdíe ibarreta y Ayála, 
ItífeH^ñtof'dé'Haciehda de la 
deflsmfttífitflr;tjtJh Iffflé Jsft 
()t Nflspolado de primera. 

>Dado.en Palacio á diez do 
Dibtealbreí de mil novecientos 

:,,, ALFONSO. 

El Mbletro de HaclerHla Juan 
" Navarro Reverter. 

imm Y SENTENCIAS 

EDICTO 
Éti virtud da providencia 

dlf̂ tada en el día de ayer por 
el señor Juez da prlnasri Ins
tancia del ^i^trlto de Palacio 
detesta Cap.ta,U en el juicio 
unlTar»al da concurso volun 
tarlo de asróadúres de Don 
Lttl&J(«allego licAVOy se eaoaa 
á la venta en pública subasta 
que se celebrará en !a Snla 
Audiencia de esto Ju£ga to, 
si¿¿ éo> la calle del Ggneral 
Castañor. riúm, 1, el díü 88 
del corrieot) á las tres de su 
\ni^o, dUerenteü blenas, mue
l e s y enseres de tahona, ta* 
les como palas, cuezo;, ci« 
zos, maseras, esportones, cis-
ce, etc., ele ; un macho y un 
caballo de &iete cuartas de al
zada cada uno, cubos y sacos 
dé arpillera; tasado todo ello 
eú^Ta auma de setecientas 
cüarsúta y tres pesetas seten» 
ta y cinco céntimos. 

Y se advierte á los licitado-
res que dichos b'enee pueden 
veráe todos lus- di ÍJ no ferla-
Jo3 de,orx{) á doce de laom-
ñana en la Ronda de Valen
cia, n6m. 3. Y que «1 pllfgo 
úe condiciones para toaaar 
finrte en la subti^ta se haiia 
da manübfcto eu la Sacreta-
ria del actuarlo que iBÍrenda, 
á dlsposlc óa de .ios que quie
ran examiuario. 

Dd'io en Madrid á diez de 
, D.ciembre da mil novecientos 
doce. 

V.» B." 
El Juez da primara luülanclj, 

Adolfo Suárez. 

El Secretarlo, 

Ledo. Luis Moiln^r. 

(G.—188.) 

EDICTO 
En virtud de io acordado 

por providencia del señor 
Juez de primera Inslansla dol 
dtstrtto dú Cantro da estü 
Corte, dictada hoy en ftutos 
declarativos seguidos por Do
na Piar Rívua'ta Valdivieso 
c\fíi Don Juan d̂> Cos Fer
nández, sa haco sibjr; que 
en ios edictos expedidos con 
fecha veintidós d i Noviembre 
último anunciando la venta 
en pública sub3sta, por terce
ra vez, le los géneros, mue
bles y efectos, que como de 
la propiedad del demandado 
existían en la ti(»nd9, calle de 
San Barnardo, núm. 88, debo 
entenderse suprimida la se
gunda condición, puesto que 
según sa indica en la prime
ra, aquóllcs salan á la venta 
en sin sujaclón á tipo; de
biendo entenderse U consig
nación previa del diez por 
ciento respecto ¿ la suma de 
cuatro mil quinientas treinta 
y tres pesetas quince cénti
mos qua Importa la tasación. 

Madrid, nueve de Diciem' 
bre de mil novecientos áoio. 

V." B." 
: El señor Juoz, 
i 

F e l i p e T o r r e s . 
El Secretarlo, 

Ant'5 raí; 

Ledo. Rataal L. de Prtndo. 

(C—1S3.) 

EDICTO 
Por el praseiito y eo vtrtu 

de provldüoc a de señor Juez 
de rrlmttra instancia dsji H s-
piclo de esta capital, fecha 20 
del actual, &a anuncia el fa* 
llecimtento abintastato da Ma-
nueia Alme da y Sánchez, na
tural da Zaí-fcgoza da 49 años 
de edad, viuda, door̂ lcUiada 
en la calle de! Rjioj, ndae-
ros 84 y 26, piso b y^, tz-
qulerda, ocu ndo en el Ho¿.-
p tal da la Princesa, S ila de 
Santa Brígida á ias doce y 
media de la ñocha del 19 de 
Saptlerntreiia' año actual; y 
86 cita y 111 ana á sus pirian-
tes que se croan con derecho 
á la heronc a, pira que dentro 
del térínlno de tr inta días 
contados dosda el slgu'enlo 
de la pub'iCHCiÓM df. este edic
to, sa pjirisünon ante esta Juz
gado con los documentos jus-
t.ficatlvca de su derecho; fed-
vi-tióndose qua hasta el día, 
p )r nadla aa ha ha ho recia-
müción. 

Madrid, veln.leüatro de No-
viembre de mil novecientos 
doce. 

V.'B.» 
El Jue/. da primara Instaacia, 

García de! Poz". 
Ei Sacretarlo, 

P . A , 
L u i s F a z z i n l . 

(C—177.) 

EDICTO 

En virtud da provldefiCla 
del señor Juez de instrucción 
del distrito de la Latina da 
esta COI te, dictada en el dia 
ái hoy en el sumarlo que »e 
Instruye por lesiones, se cit« 
á Manuel Domínguez Santos 
Zipater.>, solter;;, de 86 años, 
y José Diez Bian. o, churrero, 
soltero, de 18 sños años da 
edad, para qua comparezcan 
•n su Sala audiencia, «Ita en 
el Palacio da ios Juzgados, 
calle del ¿General Cistaños, 

dentro di¿l término da clnca 
días, contados desde el si
guiente al en que este edicto 
fuere inserto en los pariódloos 
ofí̂ :iaIeH con objoto de ser. 
reconocidos por loa médicos 
forenses; bi-io apercibimiento 
de ser declara do incurso «n 
la multa as 5 á 50 pesetas 
con quj ta la conmina, sin 
perjuicio da adoptarea otras 
datar mina alonas á fin do obil-
garla á oíactuar dicha cora-
parecoixiu. 

Midrl i, 7 da Díclanríbre da 
191;í.—V.» B°—Mdnuai A -
gora.—El Secretarlo, Llcan-
ciiío Minual Coba Canalt-

(B.-358.) 

ítEQUI^TORIA 

Don Manual Algora y Gonzá

lez, Jusz de Instrucción del 

distrito de la Latina da eista 

Corte, 
Por la preri'.'.nto cito, Mamo 

y empiazo á Manuel Gofizá-
Í9Z Pereira, natural de Aloe-
ao, pariiio judicial de Vai-
Vürda del Cdmino, provincia 
de Htia va, hijo da José y da 
Mariana, da 89 años, soltero, 
vigllanta da consumos, domi
ciliado úUimaraenteen la calla 
del Tribulete, 4, 2.*, centro, 
paia qi'.o en al término da 
diez días, contados desda el 
stguianta al en qua esta requw 
sitoria 83 Inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en 
mi Sala audiencia. Bita es ei 
Pdlacio de ios Juzgados, calle 
del General Caataños, con el 
objeto da cumplir la pena que 
lo ha sido impuesti en causa 
por estiíj.; apercibida que, 
de no verificarlo será decla
rado rebalde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y 
encargo á tedas ¡as Autori
dades, y ordeno á los agentes 
de la policía judlcia: prccadan 
á la bubca del expresado pro
cesado, cuyas señas persona
les son: estatura regular, pelo 
negro, ojoa negros, nariz re
gular, color del rostro more

no, vista paatalón y chaqueta 
de paño negro, botas de be
cerro y gorra con bisara, y en 
el oaeo de ser habido lo pon* 
gao á mi disposición enaste 
Juagado. 

Madrid. 5 de Diciembre de 
1912 — Manuel Aigora.—El 
Sacratario, Juan García Inés. 

(B.—359.) 

EDICTO 

Don Angal da Vtira y Noga
les, Juez de-primura instau-. -
ciada! Istrlto de la Inclusa 
de etta Corts. 
Hago aabar: Que por pro-

vl lencia facha valuta dal ac
tual, dictada en los autos qua 
sigue la Sociaiad cooparattva 
dé ctBiito titulada el «Hogar 
Español»,, contra D>n Anto-
nio Gil Pérez y García, ha 
acordado por segunii» vez la 
venta en pública subasta de 
un hotal da p'anta baja, con 
su patio y jardín, todo -•firoa-
do, sito on término munl lipal 
ds Vaüecas, al punto da las 
ErlUas y Arroyo Abroñigal, 
ca'le ia los Ra:juenaf3, rúnae-
ro quince, con vualta á la de 
Melquíades Blenolnto, núm«« 
ro tielntay seis, ccupa toda 
una superficie ds doscientos 
siete matros doca centímetros 
cuadrados, equivalentes á dos 
mil seiscientos sesanta y sletj 
ple^ cuadrudo^ cuarenta y 
tres conlósimas, y la parto 
edificada ú hol«l propiamente 
dicho, ocupa una extecstóD 
da setenta y un matroo set-jnta 
y un ceaümetros cuadrados, 
ó &eau {lovecleatos veinticua
tro pies sesenta y dos centí
metros. £1 solar qua ocupa la 
finca, es el señalado con el 
número treinta y seis, de los 
en que se dividió la tierra de 
qua procede., y linda: por su 
fachada principal, al Mjdlo-
dia, en linea da diez y nueva 
metros ochenta y inco cenií» 
metro», con ia callé de los 
Requenas; por la espalda, al 

N:rta, en longitud de diez y 
nueva metros cincuenta cen
tímetros, con el Iota número 
treinta y siete; por'ta derecha, 
entrando, HI Este, en linea de 
diez metros sesenta centíme
tros, con la calle de Melquía
des Biencinto, y por la Iz
quierda, al Odste, en li ea de 
diez matros clncuanta centí
metro?, con al lote número 
treinta y cinco. 

Por convep!o de las partas 
fuá valorado en veintiún mil 
quinientas pesetas, y ahora, 
con la rebaja dal veinticinco 
por ciento, se reduóe el precio 
que ha de servir de tipo para 
segunda subasta á la suma 
de dlaa y seis rail denle vetn-̂  
ticinco pesetas. 

La hipoteca so hal'a Inscri
ta en el Registro da ia Pro-
dad de Alcalá da Hanares. 

Las condi:tone« para la su
basta, son las siguiantss: 

1\ imora. Para lomar par
ta en la subasta ¡es licita ̂ o* 
ras han de consignar en la 
mesa dal Juzgado el diez por 
ciaoto del tipo, reservándose 
las del qua resulte mejor pos
tor. 

Segunda. No se admitirán 
posturas qua no cubran las 
dos terceras p rtes de dicho 
tipo. 

Tercera. Ei romale podrá, 
hacúrse á calidad de cadarle 
á un taroaro. 

Cuarta. Lostitulos da pro» 
piúiad do la finca, se haílañ' 
d-' ma;jifidáio ^n la Sacreta-
lÍA del qua rafrenda, para quti 
puedan examinarsa por ios 
licitadoi-es, los cuales deberán 
conformarse COK ellos y no 
taiidrán derecho á exigir nin
gunos otros, ni sa les admltl« 
rán reclamaciones sobre tal 
extremo. 

Quinta. La subasta sa ce
lebrará slmultánsamanta en 
esta Juzgado y erl el da Alcalá 
de Henares, el día valntlséis 

m mm. mff^tmtm/mvr," 
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férnal. «El marqués de Pontanges ha 
muerto repentinamente: esta noticia ca
mbiara quizás tus proyébtos. lOjala lle-
gne á tiempol 
' Melchor Bonnasseau». 
Leonardo estrujó la carta, y la hecho 

furtoflo al fuego. 
—jSi la hubiese recibido esta mañana! 

eselamó. lAbf ¡Dios mío! íqvé fátall-
dadí... 

Y se'pasaaba pracipitadamente por el 
gabinete, dominado por la mas violenta 
agitacióD. 

-^Parú, decía, aun no está perdido tO' 
do. No estoy aun casado.,, puedo rom* 
per todavía este enlace... Si, el, se puia-
de romper este casamiento... y cuando 
mons^eur Béitn sepa... decidle que su 
hija será desgraciada si se lleva á efecto 
este enlace. 

to: tedas las noticias llegan reunidas... 
L u Cartas mas diversas, y de los mas 
opuestos países, llagan al mismo tiempo, 
á ia misma hora, os aturden con mil co
sas interesante?, y rivalizando en re sí 
mismas, se hacen pasadas proporcionan
do un trabajo que llega á fatigar, cuan
do, si se las hubiese recibido por sepa-
r tdo. cada una da ellaS hubiera propor
cionado un día de satisfaclón. 

Asi está hecho la vida, ó nada ó tolos 
los p aceres es á la vez. 

Preñaro major nada: esto á los manos 
permite esperar una unidas de acción. 

No sucede esto an las nove a ; los efec
tos de correspondencia, están prepara
dos; cada carta llega á su tiempo; cada 
acontecimiento, en su da; pero no es 
asi la vida, la verdadera vida tal como 
es preciso pintarla. 

V. 

El oagamtemt**. 

No me habláis da la la vida del campo; 
es á la vez agit3>da y monótona. La co
rrespondencia, desempaña en ella un pa
pel muy Importante. Los días en que no 
se reciban caitas son días {.erdldo"); y es
tas deseadas cartar llegan siempre todas 
á la vee. Duianta quince días no se re-
clb.i ninguna; los periódicos dan nollcias 
Indiferentes y fastidiosas; ninguna no
vedad... y daspues, en un delicioso día, 
cada linea es un delicioso acoateclmleB-
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de Diciembre próximo, y hora 
da las dos de la tarde; y 

Sexta. Seres-íi-va estí) Juz
gado para el caso en que rc« 
sulten posturas iguales, cum
plir lo dl3pu3s.to ta el artículo 
mil quinientos dl3z do la Ley 
do Epjulciaraier.to civil. 

Dado sr. Madrid á veintiuno 
de Novieii.bra da mil aove-
cientos doce. 

At gel de Vera. 
Auto mí, 

Padro S. Coviss. 
(D,—134.) 

EDICTO 

El Juzgado de primera Ins-
laocla 'leí distrito del Hospi
tal de esta Corte, en 1 s autcs 
ejecutivos que sigue «E' Ho
gar Españo» contra Dofla 
D')lcr<-s, Doñi Asunción, Di
ña Julia y Don Sanf^ago Br-
nastre y FÜU, h\ dictado la 
siguelí te 

Provldeiicia. 
Juez, señor Grande. 

Madrid, velntlnuava de No 
vlecibre' de mil novecientos 
doce. 

£1 anterloi escrito con el 
exhorto cumplimentado que 
se acompaña, únase á los au
tos de su razón, y oomo se 
pide^ se sacan á pübMca su-
lastü por segUi da vez, las 
fiíjcaa de que so trata, con las 
cc^-llcloofis & qu« se refiere 
el P/pcu'-idór Ramírez, seña
lándose para que tanga lu^ar 
el día veinte de Enero próxl 
nao a l a s t r e s de su tarda, y 
ajit|iiíciesa por medio de adic
tos «QjáTirmalM¥é"Tülerr- * 
sa á cuyo fin se expida . to
dos los daspachüs nscesarlos. 

Lo mandó y firma S. S.*, 
doy fe. 

Grande. 

Ante mí: 

Ledo. Vicente Moreno. 

Y parj. que 6l( va de notifi-
cftcióD en forma respecto de 
los señores Don Evolio Mas 
Btaacb, Doa Ju&a Mas Mas* 
Ilprens y Don Josí Pala Fo-
raste y á cualqviflr otro 
acreedor posterior cuyos do
micilios se Ignoran, se «xplda 
a{ presente en Madrid á cua
tro de Diciembre de mil nove-
dantos doce* 

V. 'B.» 

El Juez da prla>er¿ In^.tancla^ 

Grande. 

Ei Secretarlo, 

Ledo. Vicente Moreno. 

<D.-133.) 

REQUISITORIA 

Gómez Fralje (Agnstín) hijo 
de JuKn y María, natural de 
Grandas de Sailme (Oviedo), 
de estado casado, profesión 
carbonero, 'e 39 aftos, esta 
tura baja, pelo y ojos negros, 
nariz regula', celo trigueño, 
y vestía traje da pana negro, 
domiciliado últimamente en 
lo Cuesta de Santo Domingo, 
17, g tienda, procesado por 
tentativas de estafos, compa-
recer&iio término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción 
del distrito del Hosplc'o. 

Madrid, 17 de Mayo de 

1912,—V.-B "—El í4eñr.r JÜ .Z 
Garcíi del Pozr.—E' &íc ' : -
rlo, J. M. da Arit^>nlo. 

(B.—360.) 

REQUISITORIA 

Mariaiii Saaffetti (Pablo), 
hijo de Pío y de Rosa, natu
ral de Roma (Italia), de e t a -
do viudo, profesión comisio
nista; da 61 años; estatura 
regular, pelo canoso, ojog 
pardos, nariz gruesa y co!or 
sano, domiciliado últlmamer-
le en la calle de la Aduana, 
21, principal izquierda y Pa
cífico, 22, procesado por ten
tativas de estafa, com carece
rá ctn término da diez días an
te el Juzgado de Itibtrucción 
del distrito dal Hospicio. 

Ma'Tld* 17 -.de Mayo de 
1918.-V.' ' B."—El Secretarlo 
GarcÍH dtil POZJ—Ei Sicra-
tario, J. M. díj Antonio. 

(B.—361.) 

DIRECCIÓN GENERAL 
SE LA 

DEUDA Y CLASES PASIVAS 

MES DE DICIEMBRE 

Los Individuos de clases 
pasivas que tienen consigna
do el pago de sus haberes en 
la Pagaduría de la Dirección 
pueden presentarse á perci
bir la mensualidad eorriente, 
desde las doco de la mañana 
á las cuatro de la tarde, en 
los díbs y por el orden que 
á continuación sa expresan: 

Día 18. 
~ Montepío ISlüttar, de la M a 
la Q. Montepío Militar, de la 
R á la Z. Montepío Civil, da 
la A á iu D. Cesantes. Se
cuestros. Remuneratorias. 

Día 19. 

Montepío Militar, de la A á 
la E. Montepío Civil, de ia M 
á la Q. Montepío Civil, de la 
R. á ia Z. Plana mayor de 
Jefes. Coroneles. Tenientes 
coroneles. 

Día 20. 
Montepío Civil, de la E á la 

Ll. Tropa. 
Día 21. 

Montepío Multar, de la F á 
la Ll. Comandantes. Capita
nes. Tenientes. Alfóraces. Ma
rina. Jubilados. 

Día 22. 
Cruces (de diez á doce de la 

mañana). 

Días 84 y 26. 
Altas: Supervivencia. Ex

tranjero. Todas las nó ninas, 
y el día 2 da Enero de 1913. 
Retenciones. 

OBSERVACIONES 

!.• No se abonará haber 
ni pensión alguna sin que los 
perceptores exhiban al paga
dor las nominillas ó papeletas 
de cobro. 

2 .* Las viudas y huérfanos 
deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del co
bro, los certificados de exis
tencia y estado expedidos por 
los jueces municipales del dis
trito á que pertenezcan, desde 
el día 25 del actual en ade-
iante. 

3 . ' No se admitirá certifi
cado alguno que carezca de 
la declaración suscrito por e 
interesado ó interesados si son 
dos ó,más los participes, de 

que no perciben otro haber de 
fondos generales, provinciales, 
municipales, ni pasivos de la 
Real Casa, debiendo los apo
derados estampar su firma al 
pie de la propia declaración 
como garantía de que han re
cibido el citado documento di-
rectaniente de su poderdante y 
de que responden de la iden
tidad de las firmas de los mis
mos. 

4.* Los apoderados de 
acreedores que por su catego
ría justifipuen mediante oficio, 
estamparán en él su firma con 
igual objeto. 

5.* Los que justifiquen fue
ra de esta Corte, tendrán cui
dado de expresar en el justi
ficante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que és
te corresponda. 

6. ' Cuando algún percep
tor no sepa firmar, lo harán á 
su ruego y presencia y á satis
facción del Pagador, dos par
ticulares que perciban haberes-
ó dos contribuyentes. 

7.» ! Para- el>d£0 de reem-
ciones, se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde 
tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber 
satisfecho el último trimestre 
de la contribución industrial 
como prestamista; llenanda 
gual requisito los que cobr en-
como apoderados de un pres
tamista. Los que alegasen no 
haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad á 
la fecha del último recibo, lo 
jusuficarán presentando la pa
peleta de su baja en esta indus
tria. L o s representantes de 
estatutos, deberán acreditar el 
cobro de las retenciones hechas 
á su favor que los estableci-
jBÍentos acreedores se hallan 
al corriente en el pago á la Ha
cienda de la contribución que 
les corresponde. 

Madrid, 12 de'Diciembre de 
1912.--El Director general, 
Carlos Vergara. 

MONTE DE PIEDAD 

y 
« 

(M^a ae Ahorros 
DE MADRID 

Se ha extraviado la libreta 
número 55.902 da la Caj t de 
Ahorros, á nombre de Don 
Luís Ayuso Iglesias. 

Puede entregarse á su due

ño, que vive en la calis de 

Romanones, núm. 12. 

(A.—495.) 

DIRECCIÓN G E N E R A L 

DEL 

C€$ORO PUBCieO 
ORDENACIÓN GENERAL 

DE 

PAGOS 6EL ISTIDO 

LOTERÍAS 
En el sorteo catebrado hoy, 

cou arreglo al artículo 57 de 
la IiiStrucción genaral de Lo
terías de 25 <¿e Febrero de 
1893, pa:aadjudlsar los cineo 
premios de 125 pesetas cada 
uno, asignados á las donoe-
lias acogidas cu los estableci
mientos de la Beneficencia 
provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las si
guientes: 

Carmen Martines;, Montal-

vo, TtT' ün lie la Puefite B'an-
cü, Mai.uc-ia Fernández Hi
guera y \'alentlna Valdós, 
del Asilo da Nuestra Ssñora 
d:.í !-s ML!C.:'-ie'i, Oonsu'olo 
Siiz Carlos, Aú Colegio de la 
Paz. 

Madrid, 10 de Diciembre 
de 1912.—Saturnino Santos. 

Servicio de la Plaza 
PARA EL 

14 OE DICIEMBRE DE 1912 

Oficial General de día: Su 
Alteza Real Infante D. Carlos 
de Borbón. 

Parada: Madrid. 
Jefa de Parada: Señor Co

mandanta de Wad-Ra?, Don 
Francisco Novella Roidán. 

Imaginaria da ídem: señor 
coronel de Estado Mayor, 
D. Manuel Agar Clncúnegut. 

Guaidla del Real Palacio: 
Madrid, dos piezas del 10.* 
Montado y 22 caballea de la 
Reina. 

Jefe de día: Señor T. Co
ronel de la Reina, D. Miguel 
Feíjóo Pardiñas. 

Imaginarla de ídem, señor 
T. Coronel del Rey, D. Ra
fael Sjintamaria Menóodez, 

Visita de Hospital: cuarto 
capitán de Barbastro. 

Reconocimiento de provi
siones: primer capitán del 
Príncipe. 

El general gobernador 
Contreras. 

£$pcctácuio$ para hoy 

TEATRO REAL.~A las 8 
y 1[4, La Gioconda. 

ESPAÑOL.—A las 9, Don 
Alvaro ó la tuerza del sino. 

PRINCESA.-A las », El 
amigo Teddy. 

COMEDIA —A las 9 y 1(4, 
La pobro niña. 

L A R A . - A ias 9 y li2, 
Puubia aa la mujeres.—No 
bolo da pan vive el hombie. 

A las 6 y li2, £1 nido de la 
paloma. 

CERVÁNTíiS.—A las 10, 
Ceba fina.—Fortunato y Los 
chorros dei orro. 

A las 6 y 1[2, Las cosas de 
la vida. 

GRAN TEATRO.~A las 
10 y li4, La hija del inar y 
La veda dei amor. 

A ias 6, Las hijas de Ve
nus. 

PRICE.—A las 9 y l i2, La 
canción del náufrago. 

Ci. MICO.—A las <• y i p , 
El dlabio en coche (dos actos) 

A las 10 y 3i4, El diablo ea 
cocha. 

MARTIN.—A lasó, El bar
bero de Sevii». 

A las 9 y ii4. El contraban
do.—A las 10 y 1(4, El frdsco 
de Goya.—A las 11 y 1(2, El 
príncipe Casto. 

NOVEDADES.—A las 6, 
El amor qui huye.»—El ham
bre nacional. 

A las 9, Almas bohemias.— 
El ciudadano Metralla. — £1 
golfo dé (juinea. 

nCOLlSEO DE LA FLOR. 
—Grandes atracciones en peli 
culas.—Estrenos todos los día 
de las mejores marcas. 

TEATRO NUEVO. De 5 A 
8 y 1(4 y de 9 á la y 114 de la 
noche, preciosas películas, -
Estrenos todos los días. 

BOLSA DE MADRID 
(DE LA GACETA DEL 13 DE DICIEMBRE DE ifla.) 

VALORES DEL ESTADO 

^ \ perpetuo.—Al contado 

Serle F, de 50.000 pesetas nominales. 
» E. de 25 000 » 
» D, de 12.500 » 
» C, de 5.000 >' 
» B, de 2.500 » 
» A, de 500 » 
» H, de 200 » 
» G. de 100 » 

» 
» 

» 
» 
1» 

4 por 100 interior {So Diciembre ig08) 

Serie F, de 5o.000 pesetas nominales... 
» E, de 25.000 » » 
» D, de i2.5oo » » 
» C, de 5.000 » » 
» B, de a.5oo » » 
» A, de 5oo » » 
» H, de 200 » » 
» G, de 100 » » 

En diterentes series 

D Í A 11 

Aplazo 

Fin corriente. 

4 por 100 amortii{able 

Serle E, de 25.000 pesetas nominales. 
» D, de 12.500 » » 
» C, de 5.000 » » 
» B, de 2.500 » » 
» A, de 500 » y» 

En diferentes series 

5 por ¡00 amorti^able.~Al contado 

Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 
») E, de 25.000 » » 
/) D, de 12.500 » » 
» C, de 5.000 » » 
» B, da 8.500 » » 
» A, de 500 » » . 

En diferentes serles 

VALORES DE SOCIEDADES 

Accionen 

Banco de Espafla 
Compañía Arrendataria do Tabacos.. 
Banco Hipotecario de España 
Banco de Castilla 
Banco Hispano Americano 
Banco Español de Crédito 
Unión Española de Explosivos 
Socl. dad General Azucarera España — 

Preferentes 
ídem id. id. id.—Ordinarias 
Altos Hornos de Vizcaya 
La Papelera Española 
Unión Alcoholera Española 
Compañía Gral. Md.' de Electricidad 
Sociedad de Chamberí 
Mediodía de Madrid 
Ferrocarriles M. Z. A 

» Norte de España. . . . 
Banco Español del Río da la Plata.. . 

Obligaciones. 

Cédulas del Banco Hipotecarlo 

• • 0 0 
0 0 0 0 
00 00 
eo 00 
00 00 
00 oe 
00 00 
00 00 
00 00 

8375 
8375 
83 00 
8 4 2 5 
8 4 3 0 
8 5 4 0 
8 6 0 0 
8 6 0 0 
85 2 0 

8375 

00 eo 
00 00 
94 5o 
00 00 
94 5o 
94 5o 

101 3o 
loi 40 
101 40 
loi 45 
loi 45 
loi 45 
101 40 

00 «0 
0000 
0000 
0000 
95 00 
oe 00 

loi 45 
loi 5o 
loi So 
loi 55 
loi 55 
101 55 
101 60 

448 oe 
288 50 
000 00 
000 00 
143 oe 
000 00 
000 00 

42 a5 
ooo 00 
000 00 
000 00 
000 00 
000 eo 
Goo 00 
000 00 
000 00 
000 00. 
460 5o 

101 60 

DUl» 

•o o* 
0000 
M O O 
00 «O 
0000 
00 00 
00 09 
0000 
0000 

1395 
8395 
8430 
8446 
8450 
85 00 
86 So 
86 5o 
8600 

83 65 

449 5e 
a89eo 
•eo oe 
000 ec 
000 eo 
000 00 
000 00 

4a 5o 
000 eo 
«97 00 
eoeeo 
8a 00 
•oe eo 
000 00 
•00 0* 
000 •• 
000 oe 
466 5o 

!•! 50 

Retumen general de pesetas nominales negociadas 

4 por 100 perpetuo al contado 
Ídem, fin corriente 
ídem, fin próximo 
Carpetas del 4 por 100 amortizable . 
5 por 100 amortizable 
Acciones del Banco de España 
Ídem del Banco' Hipotecario . . . 
Ídem de la Arrendataria de Tabacos 
Azucareras.—Preferentes 
ídem ordinarias , 
Cédulas del Banco Hipotecario 

lee 9*7 
o. 
o.o^« 
• . • •c 

4 I 5 . 0 0 0 
.oo^ 
.ooo 
. 5 0 ^ 

16 .00^ 
•.ooo 

44.*o» 

2, 
0. 
3. 

C\MBIOS SOBRE EL EXTRANJERO 

Francos negociado» 

París á la vista: total, 100.000; cambio, ie6,oa$. 

Libras esterlina» negoetada» 

Londres á la vista: total, 3.eoo, cambio medio, a6,76S. 

Imp. y Lit. «El Porvenir».—Martínez de Velasco y Compatía 

Pii{arro, /5 , Madrid.—1 elíjona 3.444 
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Lo saben las madres 
** • N A hay n4ño que te muera dé la de'.ticl'^n, por mal j 

qu* •ej»i|^u»»&r«, si usa la legitima Denticina de 
£ÁMtut9 Feryáadez, sobrino d» Pablo Fernándei 
jamerdo {Saarjéiiiíento, 2, Mudrid), pues lo sa vu 
jHwi >ut»*g««i*, Us btt<« broar la b>.ba, suprime 
ía di»i>r<<a ó impide las aUques de alfuiecia. robas-
te«e á IM QÍMMI y ios dseeoeaolja. 

Bbjiotiatite: 
BxiatienJo en Bareelotia, Seoilla, Málaga, Va-

Un,cia. Alicante y otras provincias de Esp»ña iníi-
nfMd d« c»iátfatsifl«ada» df la Bsntiolna, que oeu-

«n^ravts irustonios en las criaturas, psra no de-
ííírse fvórprender, exigid que cada caj» m ' illca Me-

,ve (^bujaíÁi en «̂1 oeutr* la marea regiS'rida, ó se^ 
% ]tiM4o St ÚÁ niño un ¡oo'ores verde y rojo, y el 

upoibra d^ R«stituto Fernández, sobrino de Pablo 
-^ff'ernáfvAát 'iaquitréo, únicr propietario de la Far-

niHci'i y )-* bO'Btoriu da la cnlle di-i Sacramento, 2, 
MMdríd. >>"; (.vjsodedU'ia pedidla dirActameute y 
feit.,ps.Í!tci!Í'.-i'°:^ franca dt- i>orte á toJus los punbos 
de ^i^uiD 4 C>*i*, 3 P' «las. 

^,xic\d,iSacramsi ¡ ^, FapmaGla. 

NTÜRAS 
naastMiaSi'terci'^'i' cotidlan s, desaparecen eon 
\'ntrj>^tSo7^s F^i I gá8 de Fernández. So baoea 
Lttf (aAC f̂̂  y ^'^'^'13'*'''*^ tnillonus de ooj'ts. Les 
^t^iy^iaftA y fi^lQiñcaoiones n > curan. Exigid la 
Barca rstástrada, el b¡i»to de un mño en colores 
TflJQ y negro, dibujado én «I seutr» 4s toda ceja me 

« , y eir noojbre de Rcsiltato Fernándee, sobrino 
^«¿i/o Fernandas Izquierdo. Cajas de 8 y 6 pe-

¿^iat. Madrid, Skierumvito, 2. 

TOS'FERINA 
S4 «ura con el Jtdepeí Antiferino, sin mudar d» 

aiMW jai totuar otrii meJiciua Lo recomiendun emi-
QAn^4m^iicas. Frasco, 8,60 pesetas, Madrid. Sa 

B5STKRILIDAD 
Nuestra ;fi(>ma confortante c embate las relaja-

clones y debilidad de los órganos que hacen estéri
les á las señoras. Precie, 6 pesetas. So remite por 
7 pe&etas. Madrid, Sacramento, 2, Farmacia. 

GKISTAS DE LOS PECHOS 
S í cur.i» eo veiiiUcuatro horas cea nuestra Po-

fñáüa conira la» grieta». Bote, 2 pesetas. a>e remite 
por 2,50. Sazramenio, 2. 

ANEMIA-CLOROSIS 
,Cuiraai¿n Inmeéiata con el Jarabe dt Nogal todo 

erruginoto. ladispentíable á tofios las que neoeai-
en su ^ang-e más cantidad de hiiúrr < pura gczar 

perfecta salud. Fraseo, 3 pesetas. Madrid, Sa 
'raniento, 2. 

PILDORAS ANTlCATARUALEf. 
Oirán eFi pocfcH horas toda c'ase da log, por crí-

nic-a que sea. Camón lii ir/iUclón, y con fii n-->' 
de6at:!*rece 11 infljniaoíón de las rr.em'̂ iriinris mu-
roFíf»; pormnlizín los tOTOS, ve Ivi^nddUs ñ sus 
funciiifies; facilitan la exfieJlorBCión; (iplaom y ex
tinguen la tes y el «pma, y contienen el flujo ó ies 
t'laclón de nbríz, boca y pecho. C-rjis de 2,5(1 y 5 
pHsatas. Se remiten por correo. Madrid, Sacra
mento, 2. 

GAR6A1ÍTA Y BOGA 
Les IrrltacIeneB y uleeracionea, de cualquier claî c 

é índole, se curan con el Gargarismo de Nogal 
lodado, cicatrizante, detargente, astripente y anti
pútrido. Frasco, 3 pesetas. Madrid, Sacramento, 2. 

BILIS 
Con la Magnesia doble antü>Uio»a, «|ue es á !a 

vez pur^a'.te üUHve, sa extíngae bx bilis, acedía-, 
mareos y jaquecas. Bote, 2 pesetas. Mddríd, Sacra
mento, 2. 

HSfiPES 
Se curan en poso tiempo con nuestra Pomada 

antiherpética. Co'ivien.i usar al interior nuestro 
Jarabe de Nogal loxado, gran depurativo, alteran
te y reconfiúu.Vfnt«. Bota ae la Pomada, 2 p^hetns 
el Jare-be, 4 pb^eus {fasto. Madrid, Sacramento, 2. 

ZARZAPARRILLA UHÜVERSAL 

(Elixir de la salud y de la vida.) 
Purifica !a sangre violada p«r oualouier virus do 

los que actúan eo la economía cual venenos, ya 
proceda slmplemeRte de irrltacióo general, particu
lar é especial de los órfanoa, ya sea de adquUiclo-
ne« sifililieas ó veuéreas, atemparaada al tadividüu 
m i s feges», sieode na agente deoldide contra l^a 
e8orófHíi.K, afecciones de la p¡'¿!, afúccionea nervio
sas, irritaciones ó Inflamactoaes, abusos del mercu
rio, dolores reumátiaos, enfermedadas de la boca y 
girgHBta, y curando en muchos casos toses produ
cidlas per ¡ibaedanaia de sangre ó plétora. Frasees 
de 2, 3 y 4 pesetas. Madrid, Sacramento, 2, Far
macia. 

ENFERMOS &EL ESTOMAGO 
Con ion c;jati Perla Esttmacal, do R. Fernán

dez, han curado Ittg acedías, dispepsias, gas'.ral^isH, 
caiarros y úlceras del «stó negó ó iotestinas, dia
rreas, vómitos y cuanta revela malas digesiiones, 
iBÜviduos que ilevtibaa padecieodo más de veinte 
mños y que tistabaa cansados da usar otros melica-
ment'is sin resaltados positivos. La Perla Estoma
cal abra el apetito, eutreal débil y es un gran di-
gustivo. Caja, 8,50 jxsctaf; por 3,75 se reaclte á 
tidos les fiHDtos. Madrid, Sacramen o, 2, Farma 
CIK (hoy San Justo, núm. 5). 

sEaeoBB 

Níjni . 288, 

•»ír"«"*i'W<»ní»w" 

OBI 

• 

Casa recomendé: da 

" E L PRECIO F I J O , , 
41, Principe, 41 

7(opa blanca, yibrigos y Vestidos. 

equipos para novia 
> 

i/ canastillas 

para recién nacidos. 

jFdbrica de blusas 

precios de almacén. 

COLEGIO DEL CARDEML CISNEÍOS 
DE PRIMERA Y SEGUNDA ENSEÑANZA 

IKCORPOR^DO fil INSTITUTO DE $/( 1 iSlBRO 
D E S D E 1 8 8 1 

Costanilla de Santiago, núm. 6, primeros 
DIRECTOR-PROPIETARIO: 

F.BARBERO Y DELGADO 
Doctor en Ciencias Físico-Matemáticas. 

EsteColegioeshigienicamenteuno.de los más reoomendados de esta Corte 
por sus amplios locales é independencia absoluta. La educación Moral y ReligioS'i, 
ancomcndada al virtuoso Director espiritual, es garantía de que á los alumnos se 
les inculcan los preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por el camioo de! 
bien. 

La educación intelectual se encuentra á cargo de 16 ilustrados profesor s de 
reconeciila competencia, disponiendo del material científico moderno, para que el 
alumno adquiera el conocimiento exacto de la ciencia que estudia. 

En este Ceatro se adquiere la enseñanza primarla ea sus tres grados: de párvu
los, elemental y superior. La segunda e4iseñanza, hasta recibir el grado de bachi
ller, y las asi|B«tunis de Dibujo. Idionas y Caligrafía. 

Los hoaerarios para alumnos externos son los siguientes: 
PRIMERA EMSBÑANZA. Pctetat. 

Clase de párvulos. 
ídem elemental. . 
ídem superior.. . 

10 
i5 
20 

SBGUKDA E N S E S A N Z A 

Una asignatura 20 
Bos ídem ^ 
Primer curso completo 35 
Cualquiera de los sig«Éeate$ 4^ 

El mejor elogio que puede hacerse del resultado que se obtiene en este Colegio 
es publicar la relación de las califícaciones obtenidas por sus alumnos en les exá
menes oficiales del último curso, de 19c i á 1912, que fué el siguiente: 

PREMIOS 

2 8 

Sobress- ' 
lientes. 

166 

NoUbles. Aprobados. 

89 3S 
--"• : , J | I . — , . 1. 

Suspensos. 

00 
1. • • • i M i - j a i 

TOTAL 

218 

Los alumnos de la clase Superior, de Primera ensefianza, reciben diariamente 
clase especial de Francés teórico-práctico y de Caligrafía de los mismos profesa
res que tienen á su cargo esas asignaturas en el Bachillerato, sin aumento de ho
norarios. 

S« advaitea akimaos tuedio penMonietas y ««terraoa, «a las condicloaes que 
maroael BoUtin, que se faciliurá á quien lo solicite. 

Preparación para Oposiciones 
de £orre©s, Mont^ de Piedad, Tribunal de Cuentas, Ferrocarriles,.Policía, Penales. 

HONORARIOS MÓDICOS.—CLASES TARDE Y NOCHE 

HITA, 11, 3.'-~SR. PAREDES 

KXSSIBXJSIII«K88gSgXXaeSBSSaeXXXMKMieXI8KigaBKXXl 

Yeronés.^Fotógrafo 
San Bernardo, número 52. - Madrid. 

Tres retratos «rtistloos, 3 pesetas . 

LH pRepHRHCORIH MtLirHR 
Preparación para logree» en les Academias militares é Ingeniero; industriales pot los 

prefeeores: ~ 

De Aritmética, comandante D. José Letamendía; de Algebra y Trigoncmetía, capitán 
D. Juan Ozaeu, y de Geometría, capitán D. Rodrigo Peñalosa, ex profesores de ia Acade
mia de lafanterla. 

Pe Dil^e, D, Adolfo Aragonés, profesor~de Dibujo v de Francés, abogado P.. lowt B. 
lafsntes. 

Inspe«t«r del internado, capellán Br. D. Cali.̂ o Panlagua, profesor del SeminariOK^ 
Dirección de la correspondeacia: 

Sr. D. Rodrigo PeñaIo«a rierc^án.—Qranada, 4, TOLEDO 

lA^W^V 
i»iiin« %tmr<mmm^mitw*» mm<mm. .««•"M 

lUMkvte \%h Ae ooehia. 
O'eaeaari* Bveieal á, ks comidas. 
JÉI«B9IÍ ^»SÁ» ^ fsm>^^ á 120 al meB 

Restaarant del ComercÍQ 
Por 30 pesetas treinta cubiertos con tres pJatBS, vite y fraitM. SéUIÉj^ 9»\ 

cial y á la carta; precios muy ecom^gnicos para ' ' 
W I ertos desde una á seis pesetas.| 

KfAM'MOeeNES H^BA ESTABLE - DESDE ^ PESETAS ME^ 

<5f 

4/̂  Crii2; 4/̂  entresuelos. 


